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Zipaquirá, Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

La anterior manifestación que hace la demandada respecto de la 

entrega del bien objeto de restitución, agréguese a los autos y 

forme parte integral del expediente. El mismo se pone en 

conocimiento de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 
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